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Legislación Nacional

	              DECRETO 212/1997PREMIOSPremio “Presidencia de la Nación”. Reglamentación. Modificacióndel 12/3/1997; publ.

18/3/1997Visto el decreto 1242  del 1 de noviembre de 1996 por el que se creó el “Premio Presidencia de la Nación”, destinado a

distinguir a los estudiantes universitarios que se hubieran destacado en las distintas categorías y disciplinas que allí se incluyen,

yConsiderando:Que a fin de obtener un mejor resultado en la puesta en marcha del mismo, resulta conveniente modificar algunas

características de la distinción de que se trata.Que, por otra parte, también es necesario incorporar una serie de previsiones a efectos

de contemplar la posibilidad de que un estudiante se haga acreedor a más de un premio, así como agilizar las tareas que deben

realizar los rectores de las instituciones universitarias en forma previa a la adjudicación de los reconocimientos.Que la presente

medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del art. 99 , inc. 1), de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de

la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Modifícase el reglamento del premio “Presidencia de la Nación” que como anexo A forma

parte integrante del decreto 1242/1996 , de la siguiente forma:a) Sustitúyese el art. 2 por el siguiente:Art. 2.– La pasantía que

integrará el premio tendrá una duración de doce (12) meses y se realizará en el sector público, de acuerdo a los convenios suscriptos

entre éste y las instituciones universitarias, en concordancia con lo establecido en los decretos 340  del 24 de febrero de 1992 y 93 

del 19 de enero de 1995 sobre el sistema de pasantías. Se realizarán en el sector que se relacione con la temática de la carrera que

esté cursando el premiado, y en lo posible, en el área de la región donde realizaron sus estudios. La pasantía tendrá por objeto

facilitar la adquisición de experiencia y la etapa de transición entre la educación y lo laboral.b) Sustitúyese el art. 3 por el siguiente:

Art. 3.– En caso de que un (1) estudiante resulte premiado en las tres (3) categorías: mejor promedio del país, de su región y de su

disciplina, se le entregarán los tres (3) diplomas correspondientes, pero sólo podrá realizar una (1) pasantía, a elección del

interesado.En caso de que un (1) estudiante obtenga el premio en dos (2) categorías: mejor promedio de su región y de su disciplina

no podrá acumularlo, debiendo optar por uno de ellos. El premio restante será otorgado al segundo mejor promedio en la

correspondiente categoría.c) Sustitúyese el art. 4 por el siguiente:Art. 4.– Para la adjudicación del premio, los rectores de cada

institución universitaria deberán elevar la nómina de los mejores promedios de los estudiantes, de acuerdo a las distintas categorías

establecidas, hasta el ciclo lectivo inmediatamente anterior, antes del 15 de abril de cada año. Estas listas deben ser enviadas a la

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación. Los rectores solicitarán a los candidatos al premio su

aceptación expresa. Si algún estudiante no aceptare la postulación y la posibilidad de ser premiado, el premio será otorgado al

segundo mejor promedio de la categoría dentro de la institución universitaria.d) Sustitúyese el art. 6 por el siguiente:Art. 6.– La

jornada nacional mencionada se llevará a cabo en la región del país que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación

determine y en el ámbito de las instituciones universitarias que allí existan.e) Sustitúyese el art. 9 por el siguiente:Art. 9.– En las

regiones mencionadas, y con la finalidad de comprender todas las carreras de grado que se dictan dentro del Sistema Universitario

Nacional, se establecen las siguientes disciplinas a efectos de discernir el premio correspondiente:1) Matemática, física y química.2)

Biología y ciencias naturales.3) Ciencias agropecuarias.4) Arquitectura y diseño.5) Ingeniería.6) Informática, sistemas y estadística.

7) Ciencias del Suelo, geología, geofísica, hidrología, meteorología y astronomía.8) Derecho.9) Bioquímica y farmacia.10)

Administración y dirección.11) Economía, contabilidad y comercio.12) Ciencias políticas, relaciones internacionales y diplomacia.

13) Sociología, antropología y servicio Social.14) Ciencias de la comunicación y de la información.15) Relaciones institucionales y

humanas.16) Demografía y geografía.17) Filosofía y teología.18) Letras e idiomas.19) Ciencias de la educación.20) Historia y

arqueología.21) Psicología y psicopedagogía.22) Artes y teatro.23) Medicina.24) Odontología.25) Veterinaria.26) Paramédicas y

auxiliares de la medicina.Facúltase a los rectores de las instituciones universitarias para decidir en qué disciplinas pueden,

eventualmente, ser incluidas las carreras que no se encuentren previstas en la nómina precedente.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem

– Decibe
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